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LEY GENERAL DE POBLACiÓN 

• 

ARTicULO 30. Para los fines de esta Ley, la Secretaría de Gobernación 
dictará y ejecutará o en su caso promoverá ante las dependencias com
petentes o entidades correspondientes, las medidas necesarias para: 
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1.- Adecuar los programas de desarrollo económico y social a las 
necesidades que planteen el volumen, estructura, dinámica y distri
bución de la población; 
11.- Realizar programas de planeación familiar a través de los servicios 
educativos y de salud pública de que disponga el sector público y 
vigilar que dichos programas y los que realicen organismos privados, 
se lleven a cabo con absoluto respeto a los derechos fundamentales 
del hombre y preserven la dignidad de las familias, con el objeto de 
regular racionalmente y estabilizar el crecimiento de la población,así 
como lograr el mejor aprovechamiento de los recursos humanos y 
naturales del país; 
111.- Disminuir la mortalidad; 
IV.- Influir en la dinámica de la población a través de los sistemas 
educativos, de salud pública, de capacitación profesional y técnica, y 
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de protección a la infancia, y obtener la participación de la colectivi
dad en la solución de los problemas que la afectan; 
V.- Promover la plena integración de la mujer al proceso económico, 
educativo, social y cultural; 
VI.- Promover la plena integración de los grupos marginados al desa
rrollo nacional; 
VII.- Sujetar la inmigración de extranjeros a las modalidades que 
juzgue pertinentes, y procurar la mejor asimilación de éstos al medio 
nacional y su adecuada distribución en el territorio; 
VIII.- Restringir la emigración de nacionales cuando el interés nacio
nal asilo exija; 
IX.- Procurar la planificación de los centros de población urbanos, 
para asegurar una eficaz prestación de los servicios públicos que se 
requieran; 
X.- Estimular el establecimiento de fuertes núcleos de población 
nacional en los lugares fronterizos que se encuentren escasamente 
poblados; 
XI.- Procurar la movilización de la población entre distintas regiones 
de la República con objeto de adecuar su distribución geográfica a 
las posibilidades de desarrollo regional, con base en programas es
peciales de asentamiento de dicha población; 
XII.- Promover la creación de poblados, con la finalidad de agrupar a 
los núcleos que viven geográficamente aislados; 
XIII.- Coordinar las actividades de las dependencias del sector pú
blico federal estatal y municipal, así como las de los organismos, 
privados para el auxilio de la población en las áreas en que se prevea 
U ocurra algún desastre; y 
XIV.- Las demás finalidades que esta Ley u otras disposiciones legales 
determinen. 

ARTiCULO 39. Cuando los extranjeros contraigan matrimonio con 
mexicanos o tengan hijos nacidos en el país, la Secretaría de Gobernación 
podrá autorizar su internación o permanencia legal en el mismo. 

Si llegare a disolverse el vínculo matrimonial o dejare de cumplirse con 
las obligaciones que impone la legislación civil en materia de alimentos, 
por parte del cónyuge extranjero, podrá cancelársele su calidad migrato
ria y fijarle un plazo para que abandone el pais -excepto si ha adquirido 
la calidad de inmigrado-, confirmar su permanencia, o bien autorizar una 
nueva calidad migratoria, a juicio de la Secretaria de Gobernación. 
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ARTicULO 42. No Inmigrante es el extranjero que con permiso de la 
Secretaría de Gobernación se interna en el país temporalmente, dentro de 
alguna de las siguientes características: 
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1.- TURISTA.· Con fines de recreo o salud, para actividades artísticas, 
culturales o deportivas, no remuneradas ni lucrativas, con temporali
dad máxima de seis meses improrrogables. 
11.- TRANSMIGRANTE.· En tránsito hacia otro país y que podrá pero 
manecer en territorio nacional hasta por treinta días. 
111.· VISITANTE.· Para dedicarse al ejercicio de alguna actividad lu· 
crativa o no, siempre que sea lícita y honesta, con autorización para 
permanecer en el país hasta por un año. 
Cuando el extranjero visitante: durante su estancia viva de sus recur
sos traídos del extranjero, de las rentas que éstos produzcan o de cual
quier ingreso proveniente del exterior; su internación tenga como 
propósito conocer alternativas de inversión o para realizar éstas; 
se dedique a actividades científicas, técnicas, de asesoría, artísticas, 
deportivas o similares; se interne para ocupar cargos de confianza, 
o asistir a asambleas y sesiones de consejos de administración de 
empresas; podrán concederse hasta cuatro prórrogas por igual temo 
poralidad cada una, con entradas y salidas múltiples. 
IV.' MINISTRO DE CULTO O ASOCIADO RELIGIOSO.· Para ejercer 
el ministerio de cualquier culto, o para la realización de labores de 
asistencia social y filantrópkas, que coincidan con los fines de la aso
ciación religiosa a la que pertenezca, siempre que ésta cuente con 
registro previo ante la Secretaría de Gobernación y que el extranjero 
posea, con antelación, el carácter de ministro de culto o de asociado 
en los términos de la Ley de Asociaciones Religiosas y Culto Público. 
El permiso se otorgará hasta por un año y podrán concederse hasta 
cuatro prórrogas por igual temporalidad cada una, con entradas y 
salidas múltiples. 
V.- ASILADO POLlTICO.· Para proteger su libertad o su vida de perse
cuciones politicas en su país de origen, autorizado por el tiempo que 
la Secretaría de Gobernación juzgue conveniente, atendiendo a las 
circunstancias que en cada caso concurran. Si el asilado político viola 
las leyes nacionales, sin perjuicio de las sanciones que por ello le sean 
aplicables, perderá su característica migratoria, y la misma Secretaría 
le podrá otorgar la calidad que juzgue conveniente para continuar 
su legal estancia en el país, Asimismo, si el asilado político se ausenta 
del país, perderá todo derecho a regresar en esta calidad migratoria, 
salvo que haya salido con permiso de la propia Dependencia. 
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VI.- REFUGIADO.- Para proteger su vida, seguridad o libertad, cuan
do hayan sido amenazadas por violencia generalizada, agresión ex
tranjera, conflictos internos, violación masiva de derechos humanos 
u otras circunstancias que hayan perturbado gravemente el orden 
público en su país de origen, que lo hayan obligado a huir a otro país. 
No quedan comprendidos en la presente característica migratoria 
aquellas personas que son objeto de persecución política prevista en 
la fracción anterior. La Secretaría de Gobernación renovará su per
miso de estancia en el país, cuantas veces lo estime necesario. Si el 
refugiado viola las leyes nacionales, sin perjuicio de las sanciones que 
por ello le sean aplicables, perderá su característica migratoria y la 
misma Secretaría le podrá otorgar la calidad que juzgue procedente 
para continuar su legal estancia en el país. Asimismo, si el refugiado 
se ausenta del país, perderá todo derecho a regresar en esta calidad 
migratoria,salvo que haya salido con permiso de la propia Secretaría. 
El refugiado no podro ser devuelto a su pais de origen, ni enviado a 
cualquier otro, en donde su vida, libertad o seguridad se vean ame
nazadas. 
La Secretaría de Gobernación podrá dispensar la sanción a que se 
hubiere hecho acreedor por su internación ilegal al país, al extran
jero a quien se otorgue esta característica migratoria, atendiendo al 
sentido humanitario y de protección que orienta la institución del 
refugiado. 
VII.- ESTUDIANTE.- Para iniciar, terminar o perfeccionar estudios 
en instituciones o planteles educativos oficiales, o incorporados con 
reconocimiento oficial de validez, o para realizar estudios que no lo 
requieran, con prórrogas anuales y con autorización para permanecer 
en el pais sólo el tiempo que duren sus estudios y el que sea necesa
rio para obtener la documentación final escolar respectiva, pudiendo 
ausentarse del país, cada ano, hasta por 120 días en total; si estudia 
en alguna ciudad fronteriza y es residente de localidad limitrofe, no 
se aplicará la limitación de ausencias señalada. 
VIII.- VISITANTE DlSTINGUIDO.- En casos especiales, de manera 
excepcional, podrá otorgarse permisos de cortesía para internarse y 
residir en el país, hasta por seis meses, a investigadores, científicos o 
humanistas de prestigio internacional, periodistas o a otras personas 
prominentes. La Secretaría de Gobernación podrá renovar estos per
misos cuando lo estime pertinente. 
IX.- VISITANTES LOCALES.- Las autoridad€s de Migración podron 
autorizar a los extranjeros a que visiten puertos marítimos o ciudades 
fronterizas sin que su permanencia exceda de tres días. 
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X.- VISITANTE PROVISIONAL.- La Secretaría de Gobernación podrá 
autorizar como excepción hasta por 90 días, el desembarco provi
sional de extranjeros que lleguen a puertos de maro aeropuertos con 
servicio internacional, cuya documentación carezca de algún requi
sito secundario. En estos casos deberán constituir depósito o fianza 
que garantice su regreso al país de procedencia, de su nacionalidad o 
de su origen, si no cumplen el requisito en el plazo concedido. 
XI.' CORRESPONSAL.- Para realizar actividades propias de la profe
sión de periodista, para cubrir un evento especial o para su ejercicio 
temporal, siempre que acredite debidamente su nombramiento o 
ejercicio de la profesión en los términos que determine la Secretaría 
de Gobernación. El permiso se otorgará hasta por un año, y podrán 
concederse prórrogas por igual temporalidad cada una, con entradas 
y salidas múltiples. 
Todo extranjero que se interne al país como No Inmigrante, podrá 
solicitar el ingreso de su cónyuge y familiares en primer grado, a los 
cuales podrá concedérseles, cuando no sean titulares de una carac
terística migratoria propia, la misma característica migratoria y tem
poralidad que al No Inmigrante, bajo la modalidad de dependiente 
económico. 

ARTicuLO 48. Las características de Inmigrante son: 
1.- RENTISTA.- Para vivir de sus recursos traídos del extranjero; de los 
intereses que le produzca la inversión de su capital en certificados, 
títulos y bonos del Estado o de las instituciones nacionales de crédito 
u otras que determine la Secretaría de Gobernación o de cualquier 
ingreso permanente que proceda del exterior. El monto mínimo re
querido será el que se fije en el Reglamento de esta Ley. La Secretaría 
de Gobernación podrá autorizar a los rentistas para que presten ser
vicios como profesores, científicos, investigadores científicos o téc
nicos, cuando estime que dichas actividades resulten benéficas para 
el país; 
II.-INVERSIONISTAS.- Para invertir su capital en la industria, comer
cio y servicios, de conformidad con las leyes nacionales, siempre que 
contribuya al desarrollo económico y social del país y que se manten
ga durante el tiempo de residencia del extranjero el monto mínimo 
que fije el reglamento de esta ley. 
Para conservar esta característica el inversionista deberá acreditar 
que mantiene el monto mínimo de inversión a que se refiere el pá
rrafo anterior. 
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111.- PROFESIONAL.' Para ejercer una profesión. En el caso de que se 
trate de profesiones que requieran título para su ejercicio se deberá 
cumplir con lo ordenado por las disposiciones reglamentarias del 
artículo SO. Constitucional en materia de profesiones. 
IV.' CARGOS DE CONFIANZA.' Para asumir cargos de dirección, de 
administrador único u otros de absoluta confianza en empresas o 
instituciones establecidas en la República, siempre que a juicio de 
la Secretaria de Gobernación no haya duplicidad de cargos y que el 
servicio de que se trate amerite la internación al país. 
V.- CIENTIFICO.- Para dirigir o realizar investigaciones cientificas, 
para difundir sus conocimientos científicos, preparar investigadores 
o realizar trabajos docentes,cuando estas actividades sean realizadas 
en interés del desarrollo nacional a juicio de la Secretaria de Gober
nación, tomando en consideración la información general que al 
respecto le proporcionen las instituciones que estime conveniente 
consultar. 
VI.- TECNICO.- Para realizar investigación aplicada dentro de la pro
ducción o desempenar funciones técnicas o especializadas que no 
puedan ser prestadas, a juicio de la Secretaría de Gobernación, por 
residentes en el país. 
VII.- FAMllIARES.- Para vivir bajo la dependencia económica del 
cónyuge o de un pariente consanguíneo, inmigrante, inmigrado o 
mexicano en línea recta sín límite de grado o transversal hasta el se
gundo. 
Los inmigrantes familiares podrán ser autorizados por la Secretaría 
de Gobernación para realizar las actividades que establezca el Regla
mento. 
Los hijos y hermanos extranjeros de los inmigrantes, inmigrados o 
mexicanos, sólo podrán admitirse dentro de esta característica cuan
do sean menores de edad, salvo que tengan impedimento debida
mente comprobado para trabajar o estén estudiando en forma es
table. 
VIII.- ARTISTAS y DEPORTISTAS.- Para realizar actividades artisticas, 
deportivas o análogas, siempre que a juicio de la Secretaría dichas 
actividades resulten benéficas para el país. 
IX.- ASIMILADOS.- Para realizar cualquier actividad licita y honesta, 
en caso de extranjeros que hayan sido asimilados al medio nacional o 
hayan tenido o tengan cónyuge o hijo mexicano y que no se encuen
tren comprendidos en las fracciones anteriores, en los términos que 
establezca el Reglamento. 
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ARTícULO 6B. Los jueces u oficiales del Registro Civil no celebrarán 
ningún acto en que intervenga algún extranjero, sin la comprobación pre
via, por parte de éste, de su legal estancia en el pais, excepto los registros 
de nacimiento en tiempo, y de defunción, en los términos que establezca 
el Reglamento de esta Ley. Tratándose de matrimonios de extranjeros 
con mexicanos, deberán exigir además la autorización de la Secretaría de 
Gobernación. 

En todos los casos deberán asentarse las comprobaciones a que se 
refiere este artículo y darse aviso a la Secretaría de Gobernación del acto 
celebrado. 

Los matrimonios y divorcios entre mexicanos y extranjeros se inscri
birán en el Registro Nacional de Extranjeros, dentro de los treinta dias 
siguientes a su realización. 

ARTíCULO 69. Ninguna autoridad judicial o administrativa dará 
trámite al divorcio o nulidad de matrimonio de los extranjeros, si no se 
acompaña la certificación que expida la Secretaria de Gobernación de su 
legal residencia en el pais y de que sus condiciones y calidad migratoria 
les permite realizar tal acto. 

ARTícULO 72. Las autoridades judiciales del pais están obligadas a 
poner en conocimiento de la Secretaria de Gobernación la filiación de 
los extranjeros que se encuentren sujetos a proceso, en el momento de 
abrirse éste, indicando además el delito de que sean presuntos respon
sables y la sentencia que se dicte. 

Los jueces u oficiales del Registro Civil y los jueces en materia civil o 
de lo familiar, comunicarán a la Secretaría de Gobernación los cambios 
del estado civil de los extranjeros dentro de los cinco dias siguientes a la 
fecha en que quede firme el acto, sentencia o resolución de que se trate. 

ARTícULO 74. Nadie deberá dar ocupación a extranjeros que no com
prueben previamente su legal estancia en el país y sin haber obtenido la 
autorización específica para prestar ese determinado servicio. 

ARTícULO 7B. Las personas que pretendan emigrar del pais, están 
obligadas a satisfacer, además de los requisitos generales de migración, 
los siguientes: 
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l. Identificarse y presentar a la autoridad de Migración correspon
diente, las informaciones personales o para fines estadísticos que les 
requieran; 
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11. Ser mayores de edad, o si no lo son o están sujetos a interdicción, 
ir acompañados por las personas que ejerzan sobre ellos la patria 
potestad o la tutela en su caso, o acreditar el permiso concedido al 
efecto por dichas personas o por autoridad competente; 
III.La comprobación/si se trata de mexicanos,de que pueden cumplir 
todos los requisitos que para entrar al país a donde se dirijan exijan 
las leyes del mismo, según el carácter con que pretendan hacerlo; 
IV. Solicitar de la oficina respectiva la documentación correspondien
te y presentarla a las autoridades migratorias del lugar por donde se 
pretenda salir y no estar sujeto a proceso o ser prófugo de la justicia, 
ni estar arraigado por cualquier causa en virtud de resolución judicial; 
sin perjuicio de lo dispuesto por el artículo 109 de esta Ley; y 
V, Los que establezcan otras disposiciones aplicables en la materia. 

ARTiCULO 738. Se impondrá pena de seis a doce aríos de prisión 
y multa de cien a diez mil días de salario mínimo general vigente en el 
Distrito Federal en el momento de consumar la conducta,a quien por sí o 
por interpósita persona, con propósito de tráfico, pretenda llevar o lleve 
mexicanos o extranjeros a internarse a otro país, sin la documentación 
correspondiente. 

Igual pena se impondrá a quien por sí o por medio de otro u otros 
introduzca, sin la documentación correspondiente expedida por autori
dad competente, a uno o varios extranjeros a territorio mexicano o, con 
propósito de tráfico, los albergue o transporte por el territorio nacional 
con el fin de ocultarlos para evadir la revisión migratoria. 

A quien a sabiendas proporcione los medios, se preste o sirva para 
llevar a cabo las conductas descritas en los párrafos anteriores, se le im
pondrá pena de uno a cinco aríos de prisión y multa hasta el equivalente 
a cinco mil días de salario mínimo conforme al que esté vigente en el Dis
trito Federal. 

Se aumentarán hasta en una mitad las penas previstas en los párra
fos precedentes, cuando las conductas descritas se realicen respecto de 
menores de edad; o en condiciones o por medios que pongan en peligro 
la salud, la integridad o la vida de los indocumentados; o bien cuando el 
autor del delito sea servidor público. 
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